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RESOLUCTON N'95/ 2025
REF.: Rect¡f¡ca y Complementa en parte la
Resolución de Modificación de Permiso de
Edificación N"8312024 de fecha 05.12.2024 de
la Direcc¡ón de Obras Municipales.

Buin, 10 de Ma.zo del2025

VISTOS:
- Los antecedentes que conforman el Expediente archivado bajo el N'9336/2024 de fecha 16.10.2024.
- La copia del Perm¡so de Ed¡t¡cación N'68/2021 de fecha 27 .12.2021, para la propiedad ub¡cada en calle

Francisco Javier Krugger N'2950 Lote Viña la F¡nca B, predio Rol de Avalúo No464-32, de prop¡edad de
Sinerg¡a lnmobiliaria S.A.

- La Resolución Rect¡ficator¡a y Complementaria N'215DO24 de fecha 22.05.2024.
- La Resoluc¡ón de Mod¡ficación de Proyecto de Edil¡cación N"83/2024 de fecha 05.12.2024, para la

propiedad ubicada en calle Francisco Javier Krugger N'2950 Lote V¡ña la Finca B, pred¡o Rol de Avalúo
N"464-32, de prop¡edad de Sinergia lnmobiliaria S.A.

- La Necesidad de rectificar la Resolución de Modiflcación de Proyecto de Ediflcación N"83/2024 de fecha
05.12.2024, por motivo de un error de d¡gitac¡ón en la denom¡nac¡ón del Lote en el que se emplaza el
presente permiso indicado en el numeral 1 del Resuelvo.

CONSIDERANDO:
- Que es necesario rectificar en parte la Resolución de Mod¡f¡cación de Proyecto de Edificac¡ón N'83/2024

de lecha 05j22024, parc la propiedad ubicada en ca¡le Franc¡sco Jav¡er Krugger N'2950 Lote Viña la

F¡nca B, pred¡o Rol de Avalúo No464-32, de prop¡edad de S¡nerg¡a lnmobiliaria S.4., por el mot¡vo que se
señala en vistos.

RESUELVO:

- RECTIFIOUESE y COMPLEMENTESE en parte la Resoluc¡ón de lvlod¡ficación de Proyecto de Ed¡flcación
N'83/2024 de fecha 05j2.2024, pa'a la propiedad ubicada en calle Francisco Jav¡er Krugger N'2950
Lote V¡ña la Finca B, predio Rol de Avalúo No464-32, de prop¡edad de Sinerg¡a lnmob¡liaria S.A, por el

motivo que se señala en vistos y espec¡f¡camente en lo siguiente:

Donde Dice:

RESUELVO:

Aprobar la mod¡fcaoón de proyecto de EDtFtCACTON (CONDOMINIO TIPO A LEY 19.537)
ESPECIFICAR

ub¡cádo en cálle/avenida/camino
LT VIÑA

LA FINCA
Lote N" 4 , manzana - --r:: , localic,ad o loteo LIIqEE!)§ ( RE§gLUclÓ! !!:--3JEq!)

sector URBANO , en confomidad a los pleños y además anlecedentes timbrados por esta O O.M.,

(URBANO O RURAL)

que forman partede la presenle autorizaoóñ y que se encueñtran arch¡vados eñ el expedientes.MP.E_5.1.17

N 2960 EX 29s0
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ILUSTRE t,IUilICIPAI]DAD DE BUIiI
Dhacbtt de Obras y'ltntctVabs

N' BE 9336

FRAÑCISCO JAVIER XRUGGER



ILUSTRE ]IIUNICIPALIDAD DE BUIN
Dhacbn de Obras tl/tttttrc wa/es

Debe Dec¡r:

Aprobar la modificación de proyecto de E0rFlcActoN (coNooM¡Nto TtPo A LEY 19.537)
ESPECIFICAR

FRANCISCO JAVIER KRUGGERub¡cado en calle/avenrdrcamino
LT VIÑA

LA FINCA
Lote N' B manzana

N" 2960 EX 2950

g\BEC)r,

1. Apruébese la presenle Resolución Rect¡ficatoria y Complementar¡a, la cual se ¡ncorpora bajo el Reg¡stro
de la Direcc¡ón de Obras Municipales con el N'95/2025.

2. Entiéndase la presente Resolución como Rectif¡catoria y Complementaria, solo en parle de la Resolución
de Modificación de Proyeclo de Edificac¡ón N'832024 de fecha 05.12.2024, para la propiedad ubicada en
calle Francisco Jav¡er Krugger N"2950 Lote Viña la Finca B, predio Rol de Avalúo N"464-32, de prop¡edad
de Sinerg¡a lnmobil¡ar¡a S.A.

3. Comuniquese lo resuelto a qu¡en corresponda, anótese en el regislro de esta D¡rección de Obras
Mun¡cipales archívese el orig¡nal y entréguese otra al interesado para los l¡nes que estime conven¡ente.
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RESUELVO:

1.-

LTNDERoS ( RESoLUctóN N'135/2018)

sector ....-_...'llB.'8,_A[9..-..-.....,enconlomidadalosplanosyademásantecedentestiñbradosporestiaD.O.M.,
(URBANO O RURAL)

que fo.man parte de la Feseñte aulorizac¡ón y que se enclentEn arc*Ívados en el exp€d¡ente S.M.P.E.- 5.1.17

N. BE 9336
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